
\iltDos

PERIOD!CO

OFIClAL
DEL ESTADO DE QL'Ii'ITAI¡A ROO

REGIS'IRADO COMO ARTICULO DE SEGI'NDA CLASE EN LA OFICINALOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

!INDICE

Número 209 Efraordinario Décima ÉpocaTomo lll

PoDER EJECUTIVo DEL ESTADo, PRoMULGACIÓN DEL DECRETo NUMERo 018, PoR EL oUE sE REFoRMAN,
ADICIONAÑ Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDADEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ.
oEL ESTADo DE QUINTANARoo. 

-+AG'NA,-3
poDER EJECUTtvo DEL EsrADo. pRoMULGAc¡óN DEL DECRETo NUMERo 027, poR EL ouE sE REFoRMAN y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES OE LA LEY OE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE OE VIOLEN.
ctA DEL ESTADo DE eUINTANA Roo. ------pÁGtNA-80
poDER EJECUÍMo DELESTADo. PRoMULGACIóN DEL DECRETo NUMERo 028. poR ELeUE LA H. xvI LEGISLA-
TURA DEL ESTADo, DES|NcoRpoRADEL REGTMEN DE DoMtNlo púBLtco, PARA QUEDAR coMpRENDtDo DEN-
TRo DEL REGIMEN DE DoMtNlo pRtvADo, LA supERFlclE DE s0,8s1.23 METRoS cuADRADos DEL INMUEBLE
DENOMINAOO 'TERRENOS DE AGOSTADERO OE USO COLECTIVO. OEL EJiOO LEONA YICARIO. UBICAOO EN EL
MUNIcIPIo DE PUERTo MoRELos, ESTADo DE QUINTANA Roo". 

-PAGINA,{4

poDER EJEcuTtvo oEL ESTADo. pRoMULGActóN oEL DECRETo NUMERo 02s, poR EL ouE sE REFoRt\IAN,
DEROGA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DERECHOS DEL ESTADO DE OUINTANA ROO.
---pAGtNA.-88

PODER EJECUT1VO DEL ESTADO, PROMULGACION DEL DECRETO NUMERO O3O, POR EL OUE SE REFORMAN
Y ADICIONAN DIVERSAS A§POSCIQNE§ QELA LEY 8E IMPUESTO AL HQ§PEDAJE DEI.. F.§ÍAOO DE QUINÍANA
ROO. --_-pAGlNA.-97

PODER EJECUTIVO DEL ESTAÓCí. PROMTJLG-ACIÓN DEL DECRETO NUME.RO 032, POR EL OUE SE AOICIONA UN
PARRAFo cUARTo AL ARTIoIJLo 16 oE I.A LEY .SoaRE vENfA Y GONSUMO DE AEAIDAS ALCOHÓLICAS EN EL
ESTADo DE AU|NTANAROo. 

-pAGtNA.-if 

I

poDER EJEcuflvo DEL ESTADo. pRo[tuLGACtóN DEL DEoRETo NUMERo 033, poR EL ouE sE REFoRMAN,
DERoGAN y ADtctoNAN D|VERSAS DtspostctoNEs DE LA LEy DE cooRDtNACtóN FtscAL DEL ESTADo DE

OUINTANAROO. 

-pAGtNA.-i14

LAs LErGs y DEMAS DIsposIcIoNEs oBLIGAN poR Et. solo HEcHo DE pIrBLrcARsE EN ESTE pERróDICo

Chetumal, Q. Roo a 23 de Diciembre de2022

PoDER EJECUT¡Vo DEL ESTADo, PRoMULGACIÓN DEL DECRETo NUMERo 03I, PoR EL aUE SE REFoRI\,{AN Y
ADtcroNAN DTVERSAS DrsposrctoNEs DE LA LEy oE rMpuESTo soBRE NóM|NAS DEL ESTADo DE oU|NTANA
ROO. 

--pActNA.-l06



Diciembre 23 de 2022 Periódico Oficial Chefumal, Quintana Roo

::ffi
&,
lh/*l
l-IÍ^-l1..-J

los pro8rámás, obietivos y metat asl como el desSlose de los montos mencton¿dos en €l párrafo

.nterior para el Poder fudirlál dc, Etado de O¡rnlana Raa, ie eic|¡qltrd0 el(ltqqltat eñ eJ Aoe¡a
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ARTíCULO 14. tas ero8eciones prevtstes pará los órganos Autónomos ás.¡enden a la cantidad

de 51.879,733,702.00 {Ml¡ och9ciento§ §etenta y nueve rh¡lteñet letec¡entos treiñta y tres mt¡

seler¡entos dor p6os no/-loo M.^1.r, que s€ distr,buy€n de la sigui€nte manera:

Pn6UPUE5IO O€ tcnt505 ¿0¿J

D[ los

r.sltuto El..torald¿ Qu¡nra¡a R@ r94,526,706.@

C.mbióñ d.los D.r..hG HuñaoG d¿lt§r¡do de Qu¡.¡a.a i@ 63.549,047.00

f.lhun¡l €lccto..l d. Oui¡t¡.¿ i@ 42,1r0,135.00

lñ3r¡tuto d€ Arc.s a l¿ lnfm¡clóñ y P¡lte.c¡ón d. O¡t6 ,..!on¿t6 d. qj¡t¡E ¡oo 48,451.233.00

É¡sóli¿ G¿n..al d€l E5tado 963,697,20000

L¡buñal d.lBticia Adñi¡i5rEriva dd t3t¿do d. Qu¡nran. ¡oó 65,702,339.00

Uñlvsldad Aurónom. d¿l tstádo de Qu¡¡r¡na ioo 501,697,042 @

1,819,733.102.@
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